
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota/home 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando 

que la notificación enviada a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 

Civil no cuenta con acuso recibo o certificado de apertura o lectura del mensaje 

de datos. Sírvase proveer. 

 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00539 00    

DEMANDANTE    Yuli Carolina Rojas García C.C. No.    1.075.238.638 

DEMANDADAS 
Servisión de Colombia & Cia Ltda 

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

PRETENSIÓN    Acreencias laborales. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la secretaría del despacho a efecto de que surta el trámite 

de notificación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 087 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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